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ANEXO VII.- DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA JUSTIFICACIÓN DE 

SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL Y, EN SU CASO, ADSCRIPCIÓN DE 

MEDIOS (DOCUMENTACIÓN COMO ADJUDICATARIO) 

El/la Sr/a. .................................................................., con domicilio en 

................................., calle ............................................................................ núm. 

..........., provisto de D.N.I. número 

....................................................................................., en nombre propio y/o 

representación de la empresa ...................................................................., con 

domicilio en ....................................., calle ................................................, provta de 

N.I.F. núm. ……………………..  

EXPONE: 

 

Que en cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares para concurrir a la licitación convocada por 

Mutua Intercomarcal, para la contratación de      , con número de expediente      , 

 

DECLARA: 
 
Que la relación de los principales servicios o trabajos realizados igual o similar 

naturaleza al que corresponde el contrato, que incluya importe, fechas y 

beneficiarios públicos o privados de los mismos realizados en el curso de los 

últimos tres (3) años, correspondientes al mismo tipo o naturaleza al que 

corresponde el objeto de la presente licitación. 

 

AÑOS CLIENTE 
PERSONA DE 
CONTACTO 

DESCRIPCIÓN 
DEL SERVICIO 

IMPORTE 
FACTURADO 

(Sin IVA) 

      

XXXXXXXX 

  

        

        

   TOTAL   
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Los trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 

visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del 

sector público. Cuando el destinatario sea un proveedor privado, mediante un 

certificado expedido por éste y, a falta de este certificado, mediante una 

declaración del empresario, siempre que manifieste resultarle “imposible o muy 

difícil obtener un certificado de los proveedores privados”.  

 

 

Y a los efectos oportunos, se procede a la firma electrónica de la persona que 
formula la presente declaración responsable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


